
CONSTANCIA SECRETARIAL: 24 de febrero de 2022. Informo a la señora Juez que 
el término de suspensión ordenado por el Juzgado, se encuentra vencido. Sírvase 
proveer. 
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Palmira- Valle del Cauca, 24 de Febrero de 2022 
 

Evidenciado el informe de secretaria que antecede y siendo una realidad lo allí expuesto, 
se ordenará entonces a la reanudación del presente proceso sucesorio. Ello en virtud a lo 
establecido por el artículo 163 del CGP.  
 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: De conformidad con lo establecido por el artículo 163 del CGP, ordénese la 
REANUDACION del presente proceso de UNIÓN MARITAL DE HECHO. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
La Juez,  
  

 
Firmado Electrónicamente 

YANETH HERRERA CARDONA 
JRM 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE PALMIRA-VALLE DEL CAUCA 
 En estado No. 018 de hoy 25 de febrero de 2022, notifico a las partes la providencia que 
antecede (Art. 295 C.G.P.) 
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